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SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROYECTO por el que se modifica el numeral 5, se adiciona el numeral 5.1.2 y se adiciona el inciso g) al numeral 

6.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques, instructivos y 

garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. (Esta Norma cancela a la NOM-024-SCFI-

1994), publicada el 15 de enero de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 5, SE ADICIONA EL NUMERAL 5.1.2 Y SE ADICIONA EL 

INCISO G) AL NUMERAL 6.1.1 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-024-SCFI-1998, INFORMACION COMERCIAL 

PARA EMPAQUES, INSTRUCTIVOS Y GARANTIAS DE LOS PRODUCTOS ELECTRONICOS, ELECTRICOS Y 

ELECTRODOMESTICOS. (ESTA NORMA CANCELA A LA NOM-024-SCFI-1994); PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 15 DE ENERO DE 1999. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 

artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 

fracciones I y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 19 

fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el siguiente 

Proyecto de modificación de los numerales 5 y 7.1.2 y por la que se adiciona el numeral 6.1.2 de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los 

productos electrónicos, eléctricos. (Esta Norma cancela a la NOM-024-SCFI-1994); a efecto de que dentro de 

los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, ubicado 

en avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, extensión 43222 fax 55 

20 97 15 o bien a los correos electrónicos paola.martinez@economia.gob.mx, 

maria.medinam@economia.gob.mx y/o salvador.franco@economia.gob.mx, para que en los términos de la 

Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

PROYECTO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 5, SE ADICIONA EL NUMERAL 5.1.2 Y SE 

ADICIONA EL INCISO G) AL NUMERAL 6.1.1 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-024-SCFI-1998, 

INFORMACION COMERCIAL PARA EMPAQUES, INSTRUCTIVOS Y GARANTIAS DE LOS PRODUCTOS 

ELECTRONICOS, ELECTRICOS Y ELECTRODOMESTICOS. (ESTA NORMA CANCELA A LA NOM-024-

SCFI-1994); PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  EL 15 DE ENERO DE 1999 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el numeral 5, se adiciona el numeral 5.1.2 y se adiciona el inciso g) al 

numeral 6.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques, 

instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. (Esta Norma cancela a 

la NOM-024-SCFI-1994); para quedar como sigue: 

5. Información comercial. 

La información contenida en los empaques o envases de los productos eléctricos, electrónicos y 

electrodomésticos objeto de esta norma, debe ser veraz, describirse y presentarse de forma tal que no 

induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características del producto. 

… 

5.1.2 En su caso, los aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones conforme al 

estándar A/53 del Advanced Television Systems Comittee, deberán incluir la leyenda “No sintoniza 

transmisiones de televisión digital conforme al estándar A/53 del Advanced Television Systems Comittee”, en 

etiqueta adherida en el empaque o envase, o colocada en el producto mismo, o colocada de cualquier otra 

forma, siempre que en cualquiera de los casos anteriores, la información se encuentre a la vista del 

consumidor, antes de la compra del producto. Dicha leyenda debe estar escrita en un tamaño de letra dos 

veces mayor que la información solicitada en los incisos a) a d) del apartado 5.1. 

6. Instructivos y advertencias 

… 

6.1.1 Salvo en el caso establecido por el segundo párrafo del inciso 6.1, los instructivos deben indicar al 

momento de la comercialización del producto, la siguiente información: 

a) Leyenda o representación gráfica que invite a leer el instructivo, 
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b) Nombre, denominación o razón social del fabricante nacional, o importador, domicilio y teléfono, 

excepto si estos datos aparecen en la garantía del producto, 

c) Marca, modelo o forma en que el fabricante o el importador identifique al producto, 

d) Cuando aplique, precauciones para el usuario, 

e) Indicaciones de conexión para su adecuado funcionamiento, 

f) Características eléctricas nominales de alimentación del producto, y 

g) Tratándose de aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones conforme al 

estándar A/53 del Advanced Television Systems Comittee, deberán indicar “No sintoniza 

transmisiones de televisión digital conforme al estándar A/53 del Advanced Television Systems 

Comittee”. 

6.2 Advertencias para productos peligrosos 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Modificación entrará en vigor 60 días después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2011.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 

Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

 


